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1- Fundamentación 

La asignatura Lengua Española I se enmarca en el Trayecto del Lenguaje y la Comunicación 

del Plan de Estudios de la carrera del Traductorado de alemán, previéndose su dictado los dos 

cuatrimestres del primer año. Cuenta con una carga horaria real de 6 horas-cátedra semanales, 

en una clase semanal.  

 

La ubicación en el primer cuatrimestre del trayecto antes mencionado del plan de estudios 

determina que, para los estudiantes, sea la primera disciplina del área lingüística. En este 

sentido no se puede dejar de mencionar la heterogeneidad de los ingresantes a la carrera en 

cuanto a los saberes previos de los que disponen para encarar esta asignatura. La mayoría de 

los ingresantes lo hace después de la finalización de su nivel secundario. Es evidente que 

arrastran carencias que resultan un verdadero obstáculo a sortear. Esto conlleva la necesidad 

de incluir contenidos generales en torno a la gramática oracional y textual, sus propiedades y 

sus abordajes científicos, a fin de consolidar paulatinamente un marco teórico-metodológico 

en el que anclar los conocimientos del campo específico gramatical y del campo del análisis 

del discurso, favoreciendo una mejor articulación futura de estos contenidos con otras 

asignaturas del trayecto, como Lengua alemana I, Fonética de la lengua alemana I y 

Traducción general. Salta a la vista que consideramos una relación de complementariedad 

entre las gramáticas oracional y textual y el análisis del discurso. 

 

Lengua española I, incluida en este tramo de la propuesta curricular persigue y supone, como 

finalidad fundamental, la apropiación introductoria, por parte de los estudiantes, del 

metalenguaje necesario para sustentar una actitud reflexiva en torno a la propia lengua, es 

decir, la lengua materna, en vistas a su futuro desempeño profesional, de acuerdo con el perfil 

de egresado/a que el plan de estudios vigente define. En este sentido, es importante otorgar un 

lugar significativo a la enseñanza explícita de un léxico no solo descriptivo y analítico, sino 

también general que permita incrementar el vocabulario en y para la formación de futuros 

traductores. 

Los seres humanos poseemos una competencia lingüística innata que nos faculta para 

interactuar con los demás poniendo en práctica las unidades y reglas de nuestra lengua 

materna, con mayor o menor intuición, es decir, con mayor o menor consciencia de ello. Para 
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dar un sustento científico a esa consciencia lingüística, por otra parte, es necesario desarrollar 

un cuerpo teórico-conceptual capaz de sistematizar y formalizar en categorías, principios, 

unidades, leyes combinatorias, descripciones integrales, la diversa multiplicidad de 

fenómenos observables en la práctica, con la finalidad última de generar descripciones y 

explicaciones más o menos abstractas y más o menos generalizadoras que organicen nuestra 

reflexión y sistematicen sus resultados en pos de construir un saber disciplinar. La gramática o 

la disciplina gramatical despliega un aparato teórico, enmarcado en las ciencias del lenguaje, 

capaz de describir y explicar aquellas reglas sistemáticas que subyacen al uso intuitivo y al 

conocimiento ‘naturalizado’ de los hablantes. En otras palabras, es necesario describir y 

analizar el sistema lingüístico para reflexionar sobre el uso intuitivo o “naturalizado” de los 

hablantes. Y esta no es una tarea sencilla para los ingresantes al Traductorado. 

 

Es así que, Lengua Española I fundamenta su concepción de la gramática en su doble sentido 

conceptual, como estructuración o característica intrínseca a las lenguas, entre ellas, el 

castellano, y, a la vez, como construcción científico-teórica, es decir, como metalenguaje para 

describir formalmente dichos procesos de estructuración interna de un sistema lingüístico 

particular. En este sentido, deben pensarse las reflexiones lingüísticas como recursos 

esenciales para las cursadas de materias que se plantean en un momento más avanzado de la 

trayectoria académica como aquellas del Trayecto de Traducción o la Gramática Contrastiva, 

por ejemplo, en torno a la legibilidad de los textos que se traducen. En cuanto a la traducción 

en sí, no la reduciremos solo a un cambio lingüístico, sino que enmarcaremos el trabajo en 

una visión que contemple a los discursos como construcciones colectivas, producto de las 

interacciones sociales en los cuales se producen o circulan. 

 

2- Objetivos generales 

- profundizar el análisis crítico del sistema de la lengua española; 

- capitalizar lo aprendido en los estudios previos logrando una mayor sistematización y 

enriquecimiento de los conocimientos gramaticales;  

- observar las particularidades del uso de la lengua en algunos aspectos fonológicos, 

morfológicos y sintácticos, y organizar una explicación sistemática de los fenómenos 

encontrados;  

- ejercitarse en la comprensión y producción de textos académicos adecuados a distintas 

situaciones de comunicación;  

- estudiar la diferencia entre la oración y el enunciado como unidades de estudio, con especial 

énfasis en los fenómenos lingüísticos que se encuentran en una zona limítrofe entre lo 

oracional y lo textual;  

- asumir una actitud problematizadora y resolutiva: se buscará especialmente llegar en cada 

clase a cuestiones problemáticas y no del todo resueltas, para que sean pensadas como tales 

por los alumnos y se ensayen caminos de solución, con la guía del profesor.  

 

3- Objetivos específicos 

- conocer y aplicar el análisis estructural; 

- advertir los límites de dicho análisis; 

- concebir sistemáticamente los fenómenos lingüísticos; 

- integrar los distintos niveles de análisis; 

- reconocer las relaciones semánticas y los procesos de formación de palabras; 

- aplicar los principios lingüísticos generales al análisis de la lengua española; 

- comprender la validez de las distintas teorías lingüísticas como instrumentos de 

reflexión acerca del lenguaje, la lengua y los textos;  

- proyectar el análisis oracional al texto; 

- aplicar lo aprendido a situaciones problemáticas propias del proceso de traducción; 

- superar las dificultades en el uso del sistema de la lengua a la hora de redactar y de 

traducir textos; 
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- establecer relaciones con materias afines del mismo trayecto o de otros trayectos del 

Traductorado de alemán; 

- utilizar correctamente las estructuras gramaticales y las normas ortográficas y 

morfosintácticas de la lengua materna en la producción de discursos; 

- dominar la terminología específica e incrementar el léxico general. 

 

4- Contenidos mínimos 

Delimitación del concepto Gramática. Noción de Norma y de Cambio lingüístico. Descripción 

articulatoria de los fonos consonánticos y vocálicos (del español de Buenos Aires). Nociones 

de fonema, alófono, (fono). Fonemas segmentales y suprasegmentales (del español de Buenos 

Aires). Nociones de morfema, alomorfo y morfo. Categorías morfológicas: Número; Género; 

Persona; Caso; Tiempo; Modo y Aspecto. Descripción y contextos de uso. Definición de 

palabra y clasificación. Nociones de base, tema, raíz, afijos. Procedimientos de construcción 

de palabras. Descripción estructural de las palabras. Clases de palabras. Modus y Dictum. Las 

unidades y los enlaces. El Léxico (campo semántico y configuraciones). Enlaces: identidad 

léxica, pronombre (clasificación y uso), paráfrasis, conectores. Correlaciones verbales. 

Clasificación semántico-pragmática de los sustantivos (comunes/propios; 

concretos/abstractos; colectivos/individuales; contables/incontables; etc.); adjetivos 

(descriptivos/relacionales); de los verbos (verbos de contenido; de estado; auxiliares) y de los 

adverbios. La construcción nominal (núcleo(s), modificadores y conexiones). La construcción 

verbal. Nominalizaciones. Voz activa/pasiva. Predicados no-verbales. Construcciones 

paralelas. Oración Unimembre verbal y no-verbal. Subordinación nuclear sustantiva y 

adjetiva. Práctica y reflexión sobre la escritura: Texto descriptivo. Integración de los 

contenidos de lingüística textual. Paratexto: definición; clasificación detallada aplicada al 

soporte libro. La referencia bibliográfica y la Bibliografía en los textos académicos. 

Diferencias gramaticales y semánticas entre coordinación y subordinación. Cuadro de 

pronombres relativos. Proposiciones adverbiales: con y sin encabezado; propias e impropias; 

diferencia entre adjuntos clausulares y adjuntos extra-clausulares. Cláusulas con verbo no 

flexionado. La deixis y otras formas de funcionamiento referencial: referencias absolutas y 

referencias cotextuales.  

Cuadro completo de los fenómenos de modalidad. Adverbios modales, proposiciones 

subordinadas adverbiales modificadoras del núcleo oracional, modalidad autonímica 

(comillas, discurso reproducido), modalidades de mensaje. Cohesión y coherencia. 

Coherencia temporal: actitud de locución a partir de los modelos de E. Benveniste y de H. 

Weinrich. El problema del estilo indirecto libre. Coherencia referencial. Los fenómenos de 

cohesión según Halliday y Hassan, y según de Beaugrande y Dressler: referencia, elipsis, 

sustitución léxica, colocaciones, conectores internos y conectores externos. Tema-rema, 

tópico-comentario, dado-nuevo, foco de contraste. Progresiones temáticas. Cuestiones de 

sociolingüística: variedades; lectos (dialecto): los dialectos temporales: el cambio lingüístico; 

los dialectos geográficos; los sociolectos; los cronolectos; dialecto estándar, sub-estándar y 

fuera del estándar. Discusión acerca del estatuto de los tecnolectos y de las jergas. Registros 

(diatopía), como clases textuales. Sus elementos constitutivos: campo, tenor y medio.  

 

5- Contenidos 

 

UNIDAD I 

Delimitación del concepto Gramática. Las diferentes gramáticas: normativa, descriptiva, 

estructural, generativa, textual, contrastiva, sistémico funcional. La glotopolítica. Los niveles 

para la descripción del funcionamiento de la lengua: fonología,  morfología,  sintaxis y  

semántica.  La pragmática. Noción de Norma y de Cambio lingüístico.  
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UNIDAD II 

Fonética y fonología. Descripción articulatoria de los fonos consonánticos y vocálicos (del 

español de Buenos Aires). Nociones de fonema, alófono, (fono). Fonemas segmentales y 

suprasegmentales (del español de Buenos Aires). Morfología. Nociones de morfema, 

alomorfo y morfo. Categorías morfológicas: Número; Género; Persona; Caso; Tiempo; Modo 

y Aspecto. Descripción y contextos de uso. Definición de palabra y clasificación. Nociones de 

base, tema, raíz, afijos. Procedimientos de construcción de palabras. Descripción estructural 

de las palabras. Clases de palabras. Modus y Dictum. Las unidades y los enlaces. El Léxico 

(campo semántico y configuraciones). Enlaces: identidad léxica, pronombre (clasificación y 

uso), paráfrasis, conectores. Correlaciones verbales. Clasificación semántico-pragmática de 

los sustantivos (comunes/propios; concretos/abstractos; colectivos/individuales; 

contables/incontables; etc.); adjetivos (descriptivos/relacionales); de los verbos (verbos de 

contenido; de estado; auxiliares) y de los adverbios. 

 

UNIDAD III 

Paratexto: definición; clasificación detallada aplicada al soporte libro. La referencia 

bibliográfica y la Bibliografía en los textos académicos. Diferencias gramaticales y 

semánticas entre coordinación y subordinación. Pronombres relativos. Proposiciones 

adverbiales: con y sin encabezado; propias e impropias; diferencia entre adjuntos clausulares 

y adjuntos extra-clausulares. Cláusulas con verbo no flexionado. La deixis y otras formas de 

funcionamiento referencial: referencias absolutas y referencias cotextuales. 

 

UNIDAD IV 

Fenómenos de modalidad. Adverbios modales, proposiciones subordinadas adverbiales 

modificadoras del núcleo oracional, modalidad autonímica (comillas, discurso reproducido), 

modalidades de mensaje. Cohesión y coherencia. Coherencia temporal: actitud de locución a 

partir de los modelos de E. Benveniste y de H. Weinrich. El problema del estilo indirecto 

libre. Coherencia referencial. Los fenómenos de cohesión según Halliday y Hassan, y según 

de Beaugrande y Dressler: referencia, elipsis, sustitución léxica, colocaciones, conectores 

internos y conectores externos. Tema-rema, tópico-comentario, dado-nuevo, foco de 

contraste. Progresiones temáticas. 

 

UNIDAD V 

Cuestiones de sociolingüística: variedades; lectos (dialecto): los dialectos temporales: el 

cambio lingüístico; los dialectos geográficos; los sociolectos; los cronolectos; dialecto 

estándar, sub-estándar y fuera del estándar. Discusión acerca del estatuto de los tecnolectos y 

de las jergas. Registros (diatopía), como clases textuales. Sus elementos constitutivos: campo, 

tenor y medio. 

 

6- Modo de abordaje de los contenidos y actividades propuestas 

Se propiciará la creación de espacios de discusión y reflexión para que el alumno pueda 

construir sus propios conocimientos, incluso en la modalidad virtual. Por esta razón, las clases 

se plantearán en un esquema de clases teóricas y clases prácticas. Todas las actividades se 

organizarán de forma gradual y sistemática, y muchas veces de manera recurrente. El 

desarrollo del programa implica un trabajo simultáneo en dos direcciones cognoscitivas: la 

gradual y creciente conceptualización, y la consecuente operación de mecanismos analíticos 

en torno a rasgos de nuestro sistema lingüístico. Esto requiere la articulación constante de las 

dimensiones teórica y práctica de la disciplina.  

 

En este sentido, propondremos en el dictado de la materia diferentes estrategias didácticas: 

- clases expositivas para la introducción teórica de los diversos contenidos;  

- clases con dinámica de taller para el abordaje de las fuentes bibliográficas aplicando 

diferentes técnicas de sistematización (fichaje de fuentes, elaboración de glosarios, 
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cuadros, esquemas o mapas conceptuales, puesta en común de conclusiones, debates, 

presentaciones orales con empleo de TIC y soportes digitales, etc.) o para la 

aplicación práctica de contenidos vinculados a aspectos fonológicos, sintácticos y/o 

morfológicos de la lengua a partir de consignas disparadoras;  

- elaboración de trabajos prácticos de resolución presencial o domiciliaria a partir de la 

apropiación reflexiva de los textos y conceptos abordados (ver más abajo).  

 

Se pondrá a disposición del alumnado una serie de cuadernillos bibliográficos digitalizados 

conformados por textos teóricos de lectura obligatoria seleccionados a partir de la bibliografía 

priorizada en cada unidad temática del presente programa. Se hace constar, igualmente, que 

dicha selección de lecturas, como también aquella bibliografía específica, podrán ser 

revisadas, ampliadas o actualizadas en el transcurso del ciclo académico, de resultar relevante 

para el enriquecimiento de la propuesta didáctica y según las necesidades que manifiesten los 

grupos de aprendizaje
1
. 

 

Trabajos prácticos 

Los trabajos prácticos individuales y/o grupales consistirán, por ejemplo, en: 

- Producción de textos a partir de guías de lectura o guías de análisis de textos; 

- Ejercicios de predicción lectora y análisis de elementos paratextuales; 

- Formulación por escrito de preguntas inferenciales; 

- Puesta en común, análisis y comentario en clase de las consignas de escritura individuales o 

grupales; 

- Ejercicios de análisis, corrección y reflexión lingüística y metalingüística sobre aspectos de 

normativa gráfica (tildación, ortografía, puntuación), pero fundamentalmente de aspectos 

fonológicos, morfológicos, morfosintácticos, semánticos y estilísticos en diferentes textos; 

- Análisis de diferentes géneros discursivos y tipos textuales, a partir de recursos y 

procedimientos de la gramática textual (cohesión, coherencia, macroestructuras); 

- Presentaciones y/o exposiciones orales programadas; creación de afiches virtuales en Padlet. 

- Debates orales y debates escritos. 

- Otros. 

 

Recursos: 

- Fuentes bibliográficas de las que dispone el docente;  

- Fuentes bibliográficas a disposición en la Biblioteca del IES Lengua Vivas; 

- Fuentes bibliográficas accesibles en internet y en el Aula Virtual; 

- Material bibliográfico fotocopiado o digital y compilado ad hoc (en clases 

presenciales); 

- Material didáctico de apoyo (apuntes – ejercitaciones) diseñado ad hoc; 

- Presentaciones en formato power point diseñadas por el docente sobre temas 

puntuales; 

- Corpus textuales diversos en su tipología, que ofrezcan material lingüístico para el 

análisis o la indagación investigativa elemental. 

- Imágenes, dibujos y gráficos en diferentes formatos y soportes; 

- Pizarrón; 

- Presentaciones PPT y Prezi; 

- Mesa de libros; 

- Videos; 

- Aplicaciones de internet, como Padlet, Calameo, etc.; 
                                                           

1 Es importante mencionar aquí que la bibliografía gramatical no resulta, en general, de acceso sencillo para los 

alumnos, estudiantes del 1° año del Traductorado (con la heterogeneidad de saberes previos que esto 
presupone) que transitan, además, su 1° espacio curricular de contacto con el mundo conceptual de índole 
lingüística. 
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- Aula virtual, si la hubiere, o Google Classroom; 

- Carpeta compartida de Google Drive con la bibliografía. 

 

Importante: Crearemos una clase en Classroom, de este modo sistematizamos clases y tareas.  

 

7- Bibliografía obligatoria 

 

UNIDAD I 

- Bonnin, J. E y Lauria, D. ¿Qué son y qué hacen las academias de la lengua? (27 de 

Marzo de 2019) filo.news https://www.filo.news/ciencia/Que-son-y-que-hacen-las-

academias-de-la-lengua-20190327-0024.html 

- del Pilar Gaspar, María y Otañi, Laiza (1999). El Gramaticario. Diccionario de 

términos de gramática. Bs. As., Cántaro. 

- Del Valle, José (2018). La política de la incomodidad. Anuario de glotopolítica. (21-

08-2018) 

- Marín, Marta (2008): Una gramática para todos. Buenos Aires, Voz Activa. (pp.9-

19). 

- RAE (2010): Nueva gramática de la lengua española, Bs. As., Planeta  

(1.1.1/1.1.2/1.2) 

- RAE (2005): Diccionario panhispánico de dudas. 

- Schuetze, Ch. F. Ni arrobas ni equis: en Alemania usan el asterisco para el género 

neutro. (11 de marzo de 2019) - The New York Times.es 

- Castro, M. A. La Glotopolítica y José del Valle. Este país. 01.10.2012 

 

UNIDAD II 

- Di Tullio, Ángela (2014): “Capítulos 2, 3, 9, 12” en Manual de gramática del español. 

CABA, Waldhuter. 

- Di Tullio, Ángela y Malcuori, Marisa (2012): Gramática del español para maestros y 

profesores del Uruguay. Montevideo: ANEP. ProLEE. (pp.41-309) 

- Marín, Marta (2008): Una gramática para todos. Buenos Aires, Voz Activa, (pp.21-

182) 

 

UNIDAD III 

- Di Tullio, Ángela (2014): Manual de gramática del español. CABA, Waldhuter. 

- Di Tullio, Ángela y Malcuori, Marisa (2012): Gramática del español para maestros y 

profesores del Uruguay. Montevideo: ANEP. ProLEE. (pp.309-432) 

- García Negroni, María Marta y Tordesillas Colado, Marta (2001) La enunciación en la 

lengua. De la deixis a la polifonía. Madrid: Gredos. Cap. III (78-90) “Características 

de la enunciación. Las huellas en el discurso: la deixis”. 

- Marín, Marta (2008): “Capítulos 18 a 27” en Una gramática para todos. Buenos 

Aires, Voz Activa, (pp.183-281). 

 

UNIDAD IV 

- Di Tullio, Ángela (2014): Manual de gramática del español. CABA, Waldhuter. 

- De Beaugrande, R, Dessler, W. (1997): “Capítulo V, Cohesión” en Introducción a la 

lingüística del texto. (s/d) 

- Marín, Marta (2008): “Capítulos 28” en Una gramática para todos. Buenos Aires, 

Voz Activa, (pp.283-299). 

- Rueda de Twentyman, Nelly y Aurora, Enrique (1999) Claves para el estudio del 

texto. Córdoba: Comunicarte. Cap. 2 (51 – 85) “La coherencia”. 

- REAL ACADEMIA ESPAÑOLA Y ASOCIACIÓN DE ACADEMIAS DE LA 

LENGUA ESPAÑOLA (2010) Nueva gramática de la lengua española, Buenos 

https://www.filo.news/ciencia/Que-son-y-que-hacen-las-academias-de-la-lengua-20190327-0024.html
https://www.filo.news/ciencia/Que-son-y-que-hacen-las-academias-de-la-lengua-20190327-0024.html
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Aires, Espasa. Cap. 42 (793-818). “La modalidad. Los actos de habla. Construcciones 

imperativas, interrogativas y exclamativas”. 

 

UNIDAD V 

- Guiomar E. Ciapuscio (coord.) (2013). Variedades del español de la Argentina: 

estudios textuales y de semántica léxica. Buenos Aires, EUDEBA. Colección “Teoría 

e Investigación”, 157 páginas. ISBN 978-9-50232-128-8. 

- Silva-Corvalán, Carmen (2001): Sociolingüística y pragmática del español. (s/d). 

- Van Dijk, Teun (1978): La ciencia del texto. Buenos Aires, Paidós. 

 

8- Bibliografía de consulta 

 

UNIDAD I 

- Múgica, Nora (comp.) (2006): Estudios del lenguaje y enseñanza de la lengua. Bs. As. 

Homo Sapiens (p. 93). 

- Nafría Ramos, Ana María (2005): El innatismo lingüístico de N. Chomsky y sus 

antecedentes históricos, Univ. Centroamericana José Simeón Cañas, de El Salvador 

(Tesis de maestría). 

 

UNIDAD II 

- Alarcos Llorach, Emilio (1991): La fonología española. Madrid: Gredos. 

- Bosque, Ignacio y Violeta Demonte (1999). Gramática descriptiva de la lengua 

española, Madrid, Espasa Calpe (Tomo III). 

- Hidalgo Navarro, Antonio (2006): Aspectos de la entonación española: viejos y 

nuevos enfoques. Madrid: Arco Libros. 

- Kovacci, Ofelia (1986): Estudios de gramática española. Buenos Aires, Hachette. 

- RAE (2010): Nueva gramática de la lengua española, Bs. As., Planeta  

(1.1.1/1.1.2/1.2) 

 

UNIDAD III 

- Alvarado, Maite. (1994): Paratexto. Buenos Aires, Oficina de Publicaciones del Ciclo 

Básico Común – UBA. 

- Di Tullio, Ángela (2007) Manual de Gramática del español. Buenos Aires: EDICIAL. 

Capítulos III, IV y VI “La sintaxis” (43 -55) “Los sintagmas” (57-70) “La estructura 

de la cláusula simple” (83 -96). 

- Weinrich, Harald (1987): Estructura y función de los tiempos en el lenguaje. Madrid, 

Gredos. 

 

UNIDAD IV 

- Halliday, M. y Hassan, R. (1976). Cohesion in English. London: Longman.  

- Halliday, M. (1994). El lenguaje como semiótica social. La interpretación social del 

lenguaje y el significado. Bogotá: Fondo de Cultura Económica. 

- Marín, Marta (2001) Lingüística y enseñanza de la lengua. Buenos Aires: Aique. Cap. 

4 (113 – 132) “Los textos”. 

- Menéndez, Salvio Martín (1993) Gramática textual. Buenos Aires: Plus Ultra. 

Capítulos 1 (5 - 18) y 2 (19 - 44). 

- Van Dijk, Teun (1978): La ciencia del texto. Buenos Aires, Paidós. 

 

UNIDAD V 

- Aguirre Beltrán, B. (2000). El español para la comunicación profesional. Enfoque y 

orientaciones didácticas. En Actas del I Congreso Internacional de español para fines 

específicos, 34-43. Consultado el 10 de septiembre de 2014, de 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele 

http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele
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- Casas Gómez, M. & Escoriza Morera, L. (2009). Los conceptos de diastratía y diafasía 

desde la teoría lingüística y la sociolingüística variacionista. En Estudios de lengua 

española: descripción, variación y uso. Homenaje a Humberto López Morales, nº 0, 

151-178. 

- Coseriu, E. (1981b). Los conceptos de dialecto, nivel y estilo de lengua, y el sentido 

propio de la Dialectología. LEA, 3, 1-32. 

- Kerbrat Orecchioni, Catherine. (1986) La Enunciación De la subjetividad en el 

lenguaje. Buenos Aires, EDICIAL. 

 

9- Sistema de cursado y promoción tanto para el alumno regular como para el alumno 

libre, cuando corresponda (lineamientos de la Resolución CD N° 34/89, presente en la 

Guía del Estudiante 2018, pág. 7) 

 

Para el sistema de cursado y promoción hemos tomado los lineamientos de la Guía del 

Estudiante 2018. 

 

Régimen de aprobación de la materia: Promoción sin examen final, alumno regular 

La acreditación de Lengua Española I se realiza en función de:  

(a) el cumplimiento del requisito de asistencia y participación;  

(b) la aprobación de trabajos prácticos;  

(c) la aprobación de dos exámenes parciales, el segundo de carácter integrador. 

 

Condiciones y requisitos para la aprobación de la asignatura: 

(a) Asistencia obligatoria al 75% del total de las clases y/u otras actividades programadas 

por el profesor (talleres, laboratorios, jornadas, ateneos, consultas, trabajos de campo, 

seminarios, etc.) para el cursado de la asignatura y participar activamente de la clase. 

Si el alumno no cumple con el 75% de asistencia, pierde la condición de alumno 

regular y podrá recursar la materia o rendir el examen final como alumno libre. 

 

(b) Trabajos prácticos: cumplir con la entrega de cuatro trabajos prácticos y las 

correspondientes reescrituras solicitadas por la cátedra. Estos trabajos tendrán 

diferentes formatos y podrán ser individuales o grupales, según lo establezca la 

cátedra. Se calificarán con Aprobado y Desaprobado o con nota numérica orientativa. 

 

(c) Aprobación con un promedio no menor que 7 (siete) de por lo menos 1 (un) examen 

parcial y un examen integrador, siempre que en este examen obtenga 7 (siete) puntos o 

más. El examen parcial podrá consistir en una prueba escrita u oral, un trabajo 

monográfico, un informe, etc. No será un trabajo práctico común. El examen 

integrador evaluará el logro de todos los objetivos propuestos. Deberá ser escrito (o 

digital, con copia en pdf) y quedará archivado en el Instituto. Si el alumno:  

- obtiene un promedio menor que 7 (siete) pasa al sistema de promoción con examen 

final.  

- obtiene un promedio menor que 4 (cuatro) pierde su condición de alumno regular. 

Puede entonces recursar la materia o rendir examen final como alumno libre. 

 

Régimen de aprobación de la materia: promoción con examen final (alumno regular): 

Condiciones y requisitos para la aprobación de la asignatura: 

(a) Asistencia: se requerirá la asistencia al 75 % de las clases y participar activamente de 

la clase; 

(b) Trabajos prácticos: cumplir con la entrega de cuatro trabajos prácticos y las 

correspondientes reescrituras solicitadas por la cátedra. Estos trabajos tendrán 

diferentes formatos y podrán ser individuales o grupales, según lo establezca la 

cátedra. Se calificarán con Aprobado y Desaprobado. 

https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/upload/GUIA_DEL_ESTUDIANTE_2018_VERSION_FINAL.pdf
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(c) Exámenes parciales: aprobación con un promedio no menor que 7 (siete) de 1 (un) 

examen parcial y un examen integrador, siempre que en este examen obtenga 7 (siete) 

puntos o más. El examen integrador evaluará el logro de todos los objetivos 

propuestos. Será escrito (o digital, con copia en pdf) y quedará archivado en el 

Instituto. Si el alumno:  

- obtiene un promedio menor que 7 (siete) pasa al sistema de promoción con examen 

final.  

- obtiene un promedio menor que 4 (cuatro) pierde su condición de alumno regular. 

Puede entonces recursar la materia o rendir examen final como alumno libre.  

 

Atención: Para aprobar la materia con examen final, el alumno deberá rendir un examen final, 

el cual tendrá una instancia escrita en relación con los contenidos propuestos en el programa y 

una instancia oral. En esta última el alumno deberá preparar previamente un tema para 

exponer que será acordado con el profesor.  

 

Régimen de aprobación de la materia: promoción con examen final (alumno libre): 

1. No estará obligado a cumplir con la asistencia, con trabajos prácticos ni con parciales u otro 

tipo de evaluaciones.  

2. Deberá rendir un examen final, el cual será mucho más exhaustivo en sus aspectos teórico-

prácticos que el del alumno regular y podrá incluir cualquier punto del programa presentado, 

aunque no haya sido tratado por el profesor durante el curso lectivo. En todos los casos, el 

examen libre será escrito y oral. En este último el alumno deberá preparar previamente un 

tema para exponer que será acordado con el profesor. 

3. Si el alumno aprueba el escrito, pero reprueba el oral, deberá rendir ambas pruebas al 

presentarse a examen nuevamente.  

 

10-  Instrumentos y criterios de evaluación para la aprobación de la unidad curricular 

 

Entre otros aspectos, fundamentalmente, se tendrán en cuenta:  

 

- El dominio de los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura; 

- La adquisición progresiva de las habilidades para analizar textos y la capacidad de 

aplicación práctica a los textos; 

- El conocimiento de la bibliografía específica y el manejo de la de consulta; 

- La capacidad de análisis tanto de los elementos constitutivos de la lengua como de 

aquellos aspectos relacionados con el análisis del discurso; 

- El uso de vocabulario específico y general; 

- La coherencia en la redacción; 

- La corrección ortográfica y el dominio en el buen uso de la lengua como vehículo de 

expresión; 

- Participación del alumno en las diferentes prácticas que se llevarán a cabo; 

- El seguimiento continuado de la asignatura por parte del alumno; 

- La reflexión constante sobre los aprendizajes, observable en la participación en clase; 

- Otros que surjan de un proceso de consulta con los alumnos, lo creemos necesario; 

- Otros. 

 

 

 

NOTA: este programa necesariamente se revisará de acuerdo a la cursada de la materia. 

 


